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Sabed: 

Que la Cámara de Diputados de Ja 
República .de Nicaragua, 

Decreta: 

Unico.-Hánse por clausuradas las pre
sentes sesiones de la Cámara de Diputados; 
en su reunión ordinaria correspondiente al 
sexto periodo constitucional. , 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cá
mara de Diputados.-Managua. D. N., 9 de 
Septiembre de 1944.-A. Montenegro, D. 
P.-Andrés Largaespada, D. S.-Alfredo 
Castillo, D. S. . 

Por Tanto: Publiquese.- Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., nueve de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
A. SOMOZA. Presidente de la Repúbliea. 
Anibal !barra Rojas, Ministro de Ja Gober-
nación, por Ja ley. · 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
. DECRETO NO. 331 

La.Cámara de Diputados y Ja del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Unico. -Hánse por clausuradas las eesio· 

nes ordinarios del Congreso, en la reunión 
Unico.-Hánse ror clausuradas las pre· ordinaria de su sexto periodo constitucional. 

sentes sesiones de la Cámara del Senado, Dado en el Salón de Sesiones del Con
en su reunión ordinaria correspondiente al greso.-Managua, D. N., 9 de Septiembre 
sexto periodo constitucional del Congreso. d 1944 C A M 1 S p C A B e . - . . ora es, . . - . . en-

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- diüla, D. S. - Onofre Sandoval, S. S. 
mara del Senado.-Managua, D. N., 9 de Por Tanto: Publiquese.-Palacio Presi· 
Septiembre de 1944.-C. A. Morales, Se- dencial.-Managua, D.N., 9 de Septiembre 
nador Presidente.-J. Solórzano Diez, Se- de 1944.-A. SOMOZA, Presidente de la 
nador Secretario.-Luis Salazar. Senador República. -Anibal Ibarra Rojas, Ministro 
Secretario. de Ja Gobernación, por Ja ley. 

.r,:.: 
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E.u PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO NO. 317 

"'\.. La Cámara de Diputados y la del Senado 
· ·~ •· • de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19-Háse iior electo Magistrado de 

la Corte de Apelaciones de León, al seftor 
Dr. Alberto Argüello Vidaurre, para llenar 
la vacante causada por muerte del Sr. Ma
gistrado Dr. Anastasio Castellón Pineda. 

Arto. 29-EI sefior Magistrado Dr. Al· 
berto Argüello Vidaurre, prestará la prome
sa de ley ante el señor Jefe Politico del De-

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D.N., 7 de Septiembre de 1944. 
A. SOMOZA, Presidente de la República.
Anfbal !barra Rojas, Ministro de la Gober· 
nación y Anexos, por la ley. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Vigésima Quinta Sesión de la Cámara de 
Diputados en su reunión ordinaria de su 
sexto periodo constitucional celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las diez 
de la maftana del dfa miércoles cinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y cua-
~~ ' 

Presidencia del diputado Montenegro, 
asistido de los Secretarios Castillo y Za-
mora. . 

partamento de León. Concurren además los diputados siguien· 
Art. 39-El presente Decreto será publi- tes: Pallais B., Bendatla, Rizo Gadea, Gar-

cado en 1La Gaceta.• cfa Osorno, Bárcenas Meneses, Aguilar h., 
Dado en el Salón de Sesiones del Con- Lacayo Sacasa, Coronel Urtecho, Alfaro, 

greso.-Managua, D.N., treinta de Agosto Delgadillo Cole, Castillo, Talavera, Cuadra 
de mil novecientos cuarenta Y cuatro.- Pasos, MarUnez, Sandino, Mayorga, Alta• 
C. A. Morales, Presidente del Congreso.- mirano Browne, Pineda, Chamorro (D.M.) 
C. A. Bendafta, Primer Secretario.-Ono- Guerrero C., Sequeira, Rodrfguez z., Pasos 
fre Sandoval, Segundo Secretarlo. Montiel, Yrigoyen, Astorga, Morales, Bui-

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden- trago, Rivas, Aguado, Sánchez B., Chamo· 
cial.-Managua, D.N., seis de Septiembre rro Ch., Sánchez Vigil; Pastora y Cantare
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-A .. ro. 
SOMOZA, Presidente de la República.--Anf- 19-El Presidente declara abierta la 
bal !barra Rojas, Ministro de Gobernación sesión. 
y Justicia, por la ley. 29-Se lee y aprueba fntegramente el ac-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

ta de la sesión anterior . 
. 39-EI diputado Altamirano Browne ha

ce uso de la palabra manifestando juicios 
polfticos sobre los últimos acontecimientos 
pidiendole a la Directiva que gestione la.li
bertad de los detenidos pollticos. 

49 - El Presidente suspende Ja sesión pa
ra continuar a las 4 de la tarde. 

DECRETO No. 323 Siendo el dfa y hora indicada, continúa 
Ja vigésima quinta sesión de la Cámara de 

La Cámara de Diputados y la del Senado de Diputados correspondiente al sexto periodo 
la República de Nicaragua, constitucional bajo la presidencia del dipu

Decretan: 
. Art. 19 Elévase a la categorfa de ciudad 

el pueblo de Esquipulas, en el Departamen
to de Matagalpa. 

Art. 29 - La jurisdicción de la ciudad de 
Esquipulas, será la misma que hasta hoy ha 
tenido como pueblo. 

Arto. 39-Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial, y además se publicará por 
bando en la ciudad de Matagalpa y en la 
ciudad de Esquipulas. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 4 de 
Septiembre de 1944. -A. Montenegro, D. P. 
Andrés Largaespada, D. S. · A. Cantarero, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 7 Septiembre de 1944. 
C. A. Morales, S. P.-J. Solórzano Dfaz, 
S. S. -Luis Salazar, S. S. 

tado Montenegro asistido de los Secretarios 
diputados Largaespada y Zamora . 

19-La Secretaria da lectura a una co
municación ~e la Cámara de Diputados de 
Chile, suscrita por los Honorables Sres. Pe
dro Castelblanco A. y Gustavo Mott Pinto, 
Presidente y Secretario, respectivamente 
de aquel alto Cuerpo que trata de la Apro
bación de los acuerdos adoptados por los 
Comités de la Corporación y las Delegacio
nes Parlamentarias Americanas que concu
rrieron a Santiago de Chile, para la cele
bración del dia de las Américas. El primer 
acuerdo trata de promover por intermedio 
de sus respectivos parlamentos un movi
miento de unidad continental; el segundo 
subraya la forma para llevar a cabo tal pro
pósito, estableciendo la celebración de un 
Congreso ln--terparlamentario Americano, 
para lo cual las Delegaciones eolicitarán la 
aprobación de sus respectivos Parlamentos 
y el tercero que propone la constitución de 
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·un Comité Permanente, integrado por Jos 
Presidentes de las Delegaciones concurren
tes, presidida por el Honorable Dr. Don 
Pedro Castelblanco, Presidente de la Cá
mara de Diputados de Chile con el objeto 
ele organizar, fijar fecha, sede y temario 
dd Congreso Interparlamentario. 

29 Se da lectura al dictamen de las Co
misiones conjuntas de Fomento y Hacienda 
sobre el contrato celebrado entre los seño
res Ministro de Hacienda y Crédito Públi· 
C•> y el de Fomento y Obras Públicas, seño
r.,s don J. Ramón Sevilla y don Alejandro 
Ab-1unza Espinosa, respectivamente, y el 
señor Washington Henry Ryer, en repre· 
seutación de Ja Texas Petroleum Co~pany, 
la cual desea mejorar sus servicios en la 
República de Nicaragua y atender de ma
nera más eficiente la distribución de sus 
productos de petróleo y derivados. El dic
tamen se pronuncia a favor de la aproba
ción del referido contrato. 

Sometido por el Presidente a la consi
deración y ctiscu8ión de Ja Cámara y decla
rado suficientemente discutido es aprobado 
el dictamen por unanimidad de votos ast 
\!Orno también el contrato en lo general. 

A discusión por cláusulas son aprobadas 
fntegramente las 17 de que consta el refe
rido contrato, quedando asf este aprobado 
en primer debate. 

39-Se suspende la sesión. 
49 - Se reanuda la sesión. 
59-La Secretada da lectura a una comu

nicación del Honorable Señor Ministro de 
la Gobernación y Anexos devolviendo a la 
Cámara de Diputados los. autógrafos del 
Decreto N9 279, por el cual se reforma el 
Arto 8 y adicionar el Arto. 204, inciso 29 
y 350 de la Constitución Polftica vigente. 
Al pié de los referidos autógrafos aparece 
la resolución tomada, de acuerdo con el Con
qejo de Ministros, mediante la cual se deja 
sin-sanción legal el Decreto N9 279, pero 
sólo en lo que se refiere a las reformas del 
ordinal 29 del Arto. 350 Cn. Expresa en su 
comunicación el Honorable Señor Ministro 
de Gobernación que en dicho acuerdo ha 

1 dispuesto el Ejecutivo aprobar y sancionar 
el Decreto en lo que se relaciona con la re
forma del Arto. 8 Cn., por cuanto dicha re
forma implica Ja incorporación en aquella 
de Jos principios contenidos en Ja Carta del 
Atlántico los que se juzgan fundamentales 
a la democracia nicaragüense y a la ideolo
gía que invariablemente sustentan el pue
blo y el Gobierno de la República. C~sisna 
finalmente el Honorable Señor Ministro de 
Gobernación que para devolver sin sanción 
el referido Decreto N9 279 en cuanto a las 
reformas del inciso 29 del Arto. 204 y del 
Arto. 350 Cn., el Jefe del Ejecutivo hubo 
de fundarse en la aspiración que siempre 
ha alentado de ver unida y en paz a la fa
milia nicaragüense, y de robustecer con 
amplitud la ideologfa del partido que le ha 
confiado con sus votos y apoyo loa destinos 
de la Repóblica, 

. , 

A continuación se dió lectura 11 la resolu
ción tomada en Consejo de Ministros, y que 
trae fecha 5 de julio del año en curso. 

El diputado Cuadra Pasos usa de la pala
bra haciendo consideraciones politicas so
bre la resolución tomada en Consejo de Mi
nistros relativa a la reforma de la Consti
tución. 

Acto seguido el Diputado Largaespada 
replica las consideraciones del orador Cua
dra Pasos. 

El Presidente manifiesta que de confor
midad con j!) texto de la Constitución Polf
tica el trámite a seguir es el de darle lec
tura, como se ha hecho, a la desaprobación 
del Ejecutivo del proyecto de reformas ci
tado, pero que considera como una cortesfa 
de la Cámara de Diputados el nombrar una 
Comisión para que informe de esa resolu
ción a la Honorable Cámara del Senado. 

La Cámara por unanimidad asienta ·a 
interpretación constitucional dada por et 
Presidente, quien nombra a los diputados 
doctores Aguado, Cuadra Pasos y Bendaña 
para que informen del asunto a la Honora- ~ 
ble Cámara del Senado. · 

La Comisión abandona el recinto para lle
nar su cometido. 

69-Se lee el dictamen de la Comisión de 
Gracia que estudió y desecha la solicitud de 
indulto presentada a favor de los reos Luis 
y Salvador Ruiz, acusados de homicidio en 
la persona de Gregario Alvarado. 

Tomado en consideración y sometido a 
votación el dictamen es aprobado; quedando . 
en consecuencia rechazada la solicitud de la 
referencia en primer debate. 

79,-.se suspende la sesión en espera de la 
Comisión que fué al Senado. 

89-Se reanuda la sesión .... 

· El diputado Bendaña informa a la Cá
mara haber cumplido la comisión que se les 
encomendara llevar a cabo y expresa que 
en la Honorable Cámara de Senadores hubo 
un ligero debate sobre el procedimiento a 
seguir para la tramitación del veto parcial 
de las reformas a la Constitución resueltas 
por el Consejo de Ministros. 

Expresa al final que la interpretación 
dada por el Presidente Montenegro y acep
tada por unanimidad en la Cámara de Di
putados habfa triunfado en la Honorable 
Cámara del Senado. 

99-El jiputado Sequeira sugiere a la Cá
mara que Ja Directiva formule una resolu· 
ción englobando el criterio del Ejecutivo y 
del Poder Legislativo sobre la desaproba
ción parcial del Consejo de Ministros ·a las 
reformas de la Constitución. 

10-El diputado Aguado mociona en el 
sentido de que se agreguen a -esta acta copia 
fiel de los varios documentos enviados por 
el Poder Ejecutivo desaprobando en parte 
las reformas de la Constitución. · 

La moción es aprobada por unanimidad. 
Inserción de los documentos (moción 

Aruado aprobada-por la Cámara), 
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Managua, D. N., 5 de Julio de 1944. 

Sefioree Secretarios: 
Con instrucciones del Exce]entfsimo Sr. 

Presidente y por el digno medio de Uds. 
tengo el gusto de devolver a esa Honorable 
Cámara de Diputados los autógrafos del 
Decreto N9 279, por el cual se reforma el 
Arto. 8, y adicionan el Arto. 204 inciso 29, 
y 350 de la Constitución Polf tica vigente. 
Al pie de los autógrafos aparece fa. re~olu 
ción tomada. de acuerdo con el Consejo de 
Ministros. mediante la cual se deja sin san
ción legal el Decreto N9 279, :>ero solo en 
lo que se refiere a las reformas del ordinal 
29 del Arto. 204 y del Arto. 350 Cn. Como 
veréis en dicho acuerdo se ha dispuesto 
aprobar y sancionar el Decreto en lo que se 
relaciona con la '."eforma del Arto. 8 Cn. 
por cuanto dicha reforma implica la incor
poración en ·aquella de los principios conte
nidos en la Carta del Atlántico, principios 
que se juzgan :fundamentales a la demo
cracia nicaragüense y a la ideologia que in· 

.. variablemente sustentan el pueblo y el Go· 
bierno de la República. Para sancionar la 
reforma del citado Arto. 8 Cn., además de 
lo expuesto tomáronse en consideración las 
sqstanciales y medulares razones que ex· 
pusieron los proyectistas, y los dictamina· 
dores de la mayoría en esa Honorable Cá· 
mara y en la del Senado. Finalmente para 
devolver sin sanción el tantas veces men· 
cionado Decreto N9 279 en cuanto a las re
formas del inciso 29 del Arto. 204 y del 
Arto. 350 Cn .. el Excelentísimo Sei'ior Pre
sidente hubo de fundarse en la aspiración 
que siempre ha alentado de ver unida y en 
paz a la familia nicáragüense y de res pon· 
der, en la forma más amplia, a la. ideologfa 
del Partido que le ha confiacto con sus votos 
la gestión de la cosa pública. Aprovecho 
esta oportunidad para reiterar a Uds. y por 
su digno medio a la Honorable Cámara, mi 
más alta y distinguida consideración.-Leo
nardo Argüello, Ministro de la Gobernación 
y Anexos. · 

A los Sen.ores Secretarios de la Honora· 
ble Cámara de Diputados. 

Presente. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO NO. 279 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Las siguientes reformas a la Constitución 
Polftica vigente: 

Arto. 19-El Artfculo 89 de la Constitu
ción Polftica se leerá asf: •Nicaragua re
nuncia a la guerra como instrumento de 
poUtica nacional en sus relaciones con Jos 
otros estados y reconoce como propio el De
recho Internacional Americano para Ja or· . . -

.-·:;,.. 

ganizacióp de la paz y los principios conte· 
nidos en la Carta del Atlántico del 14 de 
Agosto de 1941 En particular proscribe la 
conquista territorial, los tratados de ca
rácter ofensivo y la intervención en los 
asuntos internos o externos de otros esta· 
dos: reconoce el principio de autodetermi
nación de los pueblos y el derecho de elegir 
su propia forma de gobierno, y proclama' el 
arbitraje y demás recursos pacíficos como 
medio para resolver los conflictos interna
cionales.• 

Arto. 29 -Al inciso 29 del artfculo 204 
Cn., se le hace este agregado: 1Se excep
túa de esta prohibición al Presidente que 
haya afrontado en cualquier tiempo de su 
correspondiente perjodo más de un afio con
tfnuo de guerra intérnacional declarada por 
el Poder Legisl'ativo de la República, con 
tal que en la misma hayan participado tam
bién durante ese término mfnirno tres o más 
de las Re.públicas Centroamericanas.• 

Arto. 39 Al final del articulo 350 Cn., se 
agrega: •Salvo el caso de guerra interna
cional que contempla el Art. ~04 Cn., re-
formado.• ; 

Arto. 49 - El presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en el Diario Ofi
cial, una vez sancionado por el Presidente 
de la República en Consejo de Ministros. 
Para la sanción y publicación del Decreto, 
tendrá el Presidente el plazo de dos afios a 
contar de la fecha en que le fuere enviado 
por conducto de la Cámara del Senado. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. - Managua, D. N ., 20 
de Abril de 1944.-A. Montenegro, D. P. 
Andrés Largaespada, D. S.-Juan Modesto 
Zamora, D. S. 

Al Poder EjecutivCl. -Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 27 de Abril de 1944. -Car
los 'A. Velásquez, S. P.-J. Solórzano Díaz, 
Luis Salazar, Secretarios. 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

• 

En Consejo de Ministros y por las razo
nes que se expresan por separado, ha dis
puesto aprobar y sancionar parcialmente el 
anterior Decreto Legislativo que reforma el 
articulo 89 y adiciona lo!i artículos 204, in
cisos 29. y 350 de la Constitución Política 
vigente. 

Por Tanto 
De acuerdo con los articulos 191 y 215, \. 

inciso 79 y 348, ordinales 59 y 69 y 349 de 
la Constitución Polftica, y 51 inciso f), del 
Reglamei;ito del Poder Ejecutivo, , 

Resuelven: 
Arto. 19-Aprobar y sancionar el artículo 

19 del anterior Decreto Legislativo que re
forma el artfculo 89 de Ja Constitución Po-
lftica. . 

Arto. 29-Desaprobar y vetar los ar
tfculos 29 y 39 del mismo Decreto Legisla. 
_tivo que adicionan el inciFSo g9 del articulo 
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204 y el articulo 350 de la Constitución Po- contrato, quedando éste aprobado en se-
Htica. gundo debate. . . 

Arto. 39-Devolver a la Cámara de Di- 49-EI Diputado Dr. Aguado manifiesta 
putados el anterior Decreto por lo que res· que la Comisión Especial notnbrada para 
p~cto al veto de los articulos 29 y 39 del pasar al Senado a ponerse de acuerdo con 
mismo.. aquella Cámara respecto al nuevo proyecto 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma-_ de ley sobre inquilinato, la cual integran 
nagua, D. N., 5 de julio de 1944. -A. SO- Jos Diputados Delgadillo Cole, Guerrero C. 
MOZA, Presidente de la República.-EI Se- y el propio Dr. Aguado pasará a desem
cretario de la Gobernación y Anexos, Leo- peñar su cometido. 
nardo ArgUello. -El Secretario de Relacio- La Mesa da su asentimiento y los Comi-
nes Exteriores,· Mariano Argüello V. El sionados se dirigen al Senado. 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, 59-Se lee en segundo rlebate el dictam1m 
J. Ramón Sevilla. El Secretario de Ins- de la Comisión que estudió y desecha la so
trucción Pública y E. F .• por la ley, Maria- licitud de indulto a favor de los reos Luis y 
no Fiallos.-El Secretario de Fomento y Salvador Ruiz, procesados por el delito de 
Obras Públicas por la ley, F. Sánchez E. homicidio en la persona de Gregorio Alva
El Secretario de Agricultura . y Trabajo, rado. 
José M. Zelaya C.-EI Subsecretario de . Tomado en consideración el dictamen y 
Guerra, Marina y Aviación, C. A. Telleria sometido a votación, se aprueba por dieci-
0. - Secretario de la Presidencia por la ley, ocho votos a favor y nueve en contra, que-
Lorenzo Guerrero. dando en consecuencia rechazado el indulto. 

11- El diputado Pallais mociona para que 69-EI Presidente señala como orden del 
se apruebe el acta de esh sesión. La moción dia la sesión de mañana: lectura del die· 
es aprobada por la Cámara. tamen y discusión en primer debate del pro-

12 -No habiendo más que tratar se Je- yecto de los Diputados Monten1>gro y L'1r· 
vanta la sesión, citando el Presidente para gaespada tendiente a crear el desayuno es
la próxima el dia de mañ.ana a las 10 am. colar para los niños pobres, y de la solici

Aurelio Montenegro, 
I Presidente. 
Andrés Largaespada, 

Secretario. 

• 
Juan Modesto Zamora, 

~ecrtlario. 

tud de permiso del sefior Julio César Del
gadillo para ejercer el Vice· Consulado de 
México en Corinto. 

79-Se levanta Ja sesión y se sefiala para 
la próxima las diez am. del dfa de mañtma. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Andrés Largaespada, 
~ecre1 .. no. 

Juan Modesto Zamora, 
Secretario. 

Vigésima Sexta Sesión de la Cámara de Di
putados, en la reunión ordinaria de su 
sexto periodo constitucional celebrada en 
la ciudad de Managua. D. N., a las diez 
de la mañana del día juéves seis de julio PODER EJECUTIVO. 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. ====-------------= 
Presidencia del Diputado Montenegro, 

asistido de Jos Secretarios Diputados Larga
espada y Zamora, primero y segundo res-
pectivamente. . 

Concurren. además, los Dipu~ados si· 
guientes: Rizo Gadea, Aguilar h., Mora
les, Castillo, Pineda, Altamirano Browne, 
Aguado, Sandino, Pastora, Garcia Osorno, 
Buitrago, Talavera, Cantarero, Bolafios, 
Guerrero C .. Martinez, Bendafia, Sequeira, 
Chamorro (D. M.), Alfara, Lacayo Sacasa, 
Cuadra Pasos, Coronel Urtecho, Pallais B., 
Bárcenas Meneses, Rlvas, 'Delgadillo Cole 
e lrigoyen. 

19-El President3 declara abierta la 
sesión. 

29-Se lee el acta de la sesión anterior. 
39-Se lee en segundo debate el contrato 

celebrado entre los señores Ministros de 
Hacienda y Fomento y la Texas Petroleum 
Company, para la mejor dís'tribución de sus 
productos de petróleo y derivados en Nica
ragua. 

En lo general se aprueba. 
-. 

A discusión por cláusulas, son aprobadas 
integramente las diecisiete de que consta11,el 

GOBERNACION Y A~EXOS 

N9 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar Sub-Secretario de Es

tado en el Despacho de Instrucción Pública 
y Educación Física, al Profesor don Ignacio . 
Fon seca. . 

Comuniquese.-Casa Presidencial. · Ma
nagua, D. N., 13 de Septiembre de 1944. 
SOMOZA.-El Ministro de la Qobernacíón 
y Anexos por la ley, Anibal Ibarra Rojas. 

DISTRITO N •C ONAL 

N9 255 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Ministerio del Distrito Nacional 

necesita asfalto para continuar la pavimen
tación· de las calles de Managua, obra de 

www.enriquebolanos.org


, 

1766 LA OACET A-DIARIO OPICIAL 

vital importancia para esta capital, y no te· 
niendo al momento fondos suficientes para 
hacer frente a la compra de cien toneladas; 

Acuerda: 
Unico: Autorizar al Ministro del Distri

to NaCional para que negocie con el Ban'K 
of London & South América Limited: un 
pré8tamo ror Veinticinco Mil Córdobas 
(C$ 25.000.00) a un plazo de cinco meses 
por el 6% -de interés anual más 1 % de co
misión por una sola vez y para ser amorti
~do en mensualidades de Cinco Mil Cór· 
dobas (C$ 5.000.00) a partir del treinta de 

\ Ol!tubre próximo venidero y hasta su com
pleta cancelación. Los intereses serán pa
gados por mensualidades en cada venci 
miento. Para responder por el valor de 
este préstamo, el settor Ministro del Distri· 
to Nacional en conjunto con el Tesorero del 
mismo Distrito, suscribirán cinco pagarés 
de Cinco Mil Córdobas (C$ 5,000.00) cada 
uno y los jntereses respectivos. 

Comunfquese Casa Presidencial - Mana· 
gua, D.N., ocho de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. - El Presidente 
de la República, SOMOZA. El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 602 
Once mañana veintiseis corrientes, remataránse 

derechos heredilarios de Prudencia Joaquín, en su 
cesión su padre Mer.:edes Joaquln. 

Valorados trescirntoc; córdobas. 
Ejecuta Carlos Ouevara Delgado. 
Oyense postura~. . 
Juz2ado Civil Distrito. Masatepe, ocho Septiem

bre mil novecientos cuarenticuatro.-A. Ruiz Lacayo, 
Srio. . 1948 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ñ9' 200 

Sabas Talavera, mayor de edad, este comicilio, 
solicita titulo supletorio de sus propiedades que tie
ne situadas en el lugar Namasli, esta jurlsaicción, 
montafla nacional, consistentes en tres lote! dividi
dos, compuesto el prim~ro de cincuenta manzanas 
más o menos cultiva las mrjoras tres mil árboles 
de café, obreros m~dia manzana, caih de uúcar 
media m~nzana, guineos resto del terreno es'á in
culto. Limita: Orien•e, 1uebrada del Chingo; O:cl
denh~, finca de café de Margarita Ouliérrez; Norte, 
propirdad de Agapito Rivera y Margarita Outiérrez; 
y ::,ur, montafta inculta. Segundo lote SI' compone 
de setenta r11anzanas más o menos cultiva cuatro 
mil árboles de café, obrero•, una manzana hu~rta 
gu:neo,, una de CPfta de azúcar; b1jo cerc~s dr 
pifluela y madera, Limitada: Orientt, quebrada de 
agua y cerro dt'I C•istn; Occidente, propiedades de 
Asunción Gonzá'ez, Apito Rivera y casa de habita· 
c:ón de Ouillerma Múfl 1Zj Norte, propiedad de 
Marirarito Outiérrez y finca de café de Emilia Qui 
do; Sur, propiedad de Victoriano Rugama, Asunción 
Oonzález y camino de este pueblo al Ojoche. Ter
cer lote se compone de cincuenta manzanas más o 
menes cultiva .m potrero de veinte manzanas em· 
pashdo con zacate guinea, cercado con madera y 
piiluela y cercas ra•urales, resto del terreno lo de
dica oar~ .. 1 cultiv" de rereales del afto. Limita: 
v u1t, • r1e.1•·. ·é L T v t 

• 

Talavera; Occidente, predio lndalecio Oonzález, Rlo 
Coc:o; y Sur, Rlo C'>co. 

Es•fmala en doscientos córdobas, 
Quien pretenda mejor derecho, preséntese térm'.· 

no legal. -
Telpaneca, veintitres de Juno de nove ·ipntns •U• 

renta y cuatro.-Testado· se¡:undo-1 e- . -v,, t
Enmendado-lndalecio Oonzá:ez.-Vale. ';, ArJón 
P. 1594 3 1 

No 579 
Anastasia Contrer89 y -Josefa Herná • lez, s11licilan 

tftulo supll!torio finca rú:itica d~ tre~ manz•Íla~. si 
1u1da P.icaya esta comprensión, -linda: Oriente, Ma
nuel Guerrero; Poniente, Lá7.aro Davila; Norte, Ma· 
nuel Guerrero, otro;. Sur, camino enmedio, Romual
Medina, otro, 

Valorada trescientos córdobas. 
Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito Masaya, veintiuno Julio 

mil novecientos cuarenticuatro.-j. Selva Cor•é•, "irio. 
1940 3 l .-~: ... ~ 

N9 57 
Juana Cantill<>, pide titulo supletorio casa solar 

en b •rrio Labor fo, limitado~: Oriente, Trinidad Flo• 
res; Poniente, mediando calle, Asun..-1ón Canales 
Cantillo; Norte, herederos Mercedes Pcreira; Sur, 
mediando calle, fé:ix Pereirl', 

lnteresadea opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez julio mil no 

vecientos cuarenticuatro.-Julio C. Madri2a1, Srio. 
- 14SO 3 1 

N9 257 . 
Mari! Ester, Marra Dolores Riva~, solicitan titulo 

supletorio predios rú~ticos esta j•irisdicción, lindantes: 
a) de quince manzanas, Oriente, Marcial Guliérrez¡ 
Occidente, An celo Ve14squez; Norte, Bdtor Miran
d:; Sur, Aniceto Velásquez; b) tres manzanas, Orien
te, Pedro Outiérrez; Occidente, Alonzo Rivas, Ani· 
celo V dásqufl; Norte, camino trave>la¡ Sur, Dcci• 
deria Alvarado. 

Opóngase legalmente. 
juzg1do Local Civil. Las Sabanas, veintisiete 

julio mil novecientos cuarenticuatro.--francisco Sal· 
gado D -A. N. Be:ancourt, Srio. 

1646 3 1 

N9 378 
La seflora Oregoria Espinou, mayor de edad, 

soltera, de oficios domésticos y de este domicilio se 
presentó a este juzgado Local solicitando se le u· 
tienda titulo supletorio de un solar situado el la 
parte Orienhl de este pueblo, compuesto de treinta 
varas p ir todos los rumbos, con los siguientes lin· 
deros: Oriente, calle enmedio y so'ar y casa de 
Rosa Silva; O~cidente, solar de la Escu~la d!I O:>· 
b erno; Norte, calle · enmed•o y casa y solar de Al· 
berto Morán; y Sur, solar de la suces:ón de Felicia 
no Espinosa. 

El que se crea con derecho al solar en referencia, 
que se presente a este Juzg1do Lo~al a oponer1e 
en el término <fe ley. 
Juz~ado Local Civil. Mateare, tres de Julio de 

mil novecientos cuarenta y cualro.-A. Zimora R.
Ante ml-J R~f.u:l Silva, Srio. 

1747 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 487 

Celestino Roa, 1ollclta arriendo lote cua· 
renta h~ctá eaa terreno tjiJal, lindante: 
Oriente, con tierra• de Candelaria¡ Ponlen· 
te, con Playa•; Norte, con tlerra1 del Drl 
Joaé W. Mayorga; y Sur, con Playa.a y e. ... 
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OpOnganae término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Le6n, ocho 

de Agosto de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-~llcladea Agullar, Srlo. 

1848 3 2 

N9 322 
Santiago Bermúdez, mayor de edad. ca

ndo, 11grlcultor de e1te domiclllo, aollcih 
en arriendo un lote terrrno ejldal 1ltuado 
entre 101 pan je• El Mezquino y El S111to, 
de e1ta jurl1dlccl60, como de diez aftos de 
po1eerlo, compue1to como diez hectáreas 
1uperficle y dentro 1fgulentt'1 llndero1: 
Norte, propiedad de Jorge Suárez, camino 
real que de e1ta ciudad conduce a la de Gra
nada de por medir; Sur, terreno de Mar• 
celloo Bermú Je2; Oriente, terreno munlcl• 
pal arrendado por Juan Jo1é Sequelra v 
Poniente, terreno que fué de Agu1tin Pé
rez. hoy de Rodolfo Duarte. 

Quien pretenda derecho1 pre1éntese de
ducirlo forma y tlemp'> legales. 

Alcaldía Municipal, Julgalpa, vetntiuno 
de Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-G. Bendafta M.-M. T. Mutinez, 
Secretarlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, veintiuno de 
Ago1to rle mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-M. T. Martinez, Secretarlo. 

1798 3 2 

l'\O rlFICACIONE'i 
NQ 589 

Citase a todas las personas que tengan crédito 
contra el sel\or Douglas Oladstone Langshaw para 
que a las once de la maftana del venticinco de los 
corriente~, concurran al local de rste Juzgado a 
efecto de nombrar Procuradores definitl\·o y suplen· 
tes del Concursa de Acreedores 

Dado en el Juzgado Civil del D'strito. Managua, 
nueve de SeptiPmbre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Luis Zúñiga Osorlo, 

1946 2 2 

NQ 590 
Citase a todas las parsonas que tengan crédito 

contra el quebrado seftor Douglas Oladstone Lang· 
ah&w, para que dentro de un término que no exce· 
da del dla treinta de los corrit>n!e~, comparezcan a 
este Juzgado, manifestar créditos, sean o no litigio
sos, y aleguen la prtferencia que tuvieren, y asf 
mismo para que a las once de la n'laftana del nue· 
ve de Octubre próximo entrante, concurran a este 
Juzgado a la Junta de Examen y reconocimiento de 

,cñditos. 
Dado e11 el Juzgado Civil del Distrito. Managua, 

nueve de Sep!it•mbre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Luis Zúftiga Osorio. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 592 

1947 2 2 

Alfonso Llanes, negociante y de este· dom'cilio, 
bue presentado solicitando, a nombre de la socie
dad Alfonso Llanes & Compaftfa, de este drmicilio, 
el depósito y registro de la Marca de fábrica y 
Come reir: 

·"Veladora Llanes" 
.. · 

,h\· ••• .. 
._ .• !..~-

Que protege veladoras de parafina esteáricas y de 
cera de abeju; candelas o velas de la misma espe
cie; cera para zapateros, cera para pisos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua,,,D. N., seis de, 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-, 
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

1945 3 1 

NQ 591 
Alfonso Llanes, Apoderado de •Alfonso Llanes & 

Cpmpañfa•, domiciliada en esta ciudad, hase presen· 
lado solicitando d registro cs'.e modelo lndustria1: 

para sus productos conslst•ntes en: veladoras de 
parafina, esléuicas y de cera de abejas; canJeln o 
velas de la misma especie; cera para z•patos. cera 
pa~~~. , 

Quien tenga derecho, opóng~se término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, seis de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.--Raf. 
Raúl Porra~, Oficial Mayor. 

1944 3 1 

Evans Sons Lescher Webb, Limited, domicíliada 
en Liverpool, Inglaterra, hase presentado solicitando 
el registro de la M:irca de Fiibrica y Comercio: 

SULFARSEVAN 
que ampara productos farmacéuticos, biológicos y 
veterinarios. 

Quien tenga derecho, e p5ngase término:legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., veinli· 

cinco julio mil novecientos cuarenticuatro.-Raf. 
Raúl Portas, Oficial Mayor. 

1961 3 1 

' 
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SENTENCIAS DE DIVORCIO 

N9 99 

C(.¡rte de Apelaclone1.· Sala Civil. Ma· 
_ "'º>'ª• ocho de Abril de mil noveclento1 

cuarenta y doa. Laa diez de Ja maft 1na. 
Por Tanto: De conformidad con la dl1-
po1!ción citada y los Arto1. 436, 446 y 
2109 Pr., 101 su1crlto1 Magistrados dije
ron: 19-Ha lugar a la dtmrnda de di 
vorclo de que ae h i bel h:> mérito; en con-
1ecuencla declárase dlauelto el vínculo 
matrimonial contraído por loa· 1ef\ore1 
Juan Pablo Amplé o Juan Canda Nava· 
rro y María Tereta Amplé, en el pueblo 
de Ja Concepción a laa siete de la noch_e 
del dlecl1lete de Ju o lo de mil novecientos 
doce ante 101 oficios d~ 1ef\or Juez Local; 
lnacrlto en el Libro de Acta1 de Matrl 
monio que. llevó el Deh•gado Muolclpal y 
Encargado del Registro del Estado Civil 
de laa Per.onas del puP.blo de L' Concep
ción t>n el afio de mil novecientos doce, 
29-La guarda de loa menores José Gra· 
dano, ]<'aefa :Berta, Pablo de Jeaús, María 
del Carmen, Amoldo y Juan B~utlata, 
quedan a cargo de 1u madre Maria Teresa 
Amplé, cónyuge Inocente, 39 -Laa coita. de 
eata lnatancla son a cargo del perdldo10 
Juan Pab'o Amplé o Juan Can ia Nava 
rro. 4y- El Trlbudal n..> 1e pronuncia 10-
bre el punto tercero de la 1entencla de 
primeca ln1tancla, por no tener jurl1cilc
clón para ello, el cual en e ln1ecuencla 
'queda firrµe. 59 - La obllgaclón

1 
de dar 

alimento• a los bljo1 menore1 peta 1obre 
ambos cónyuge•, fn proporción al caufal 
del que 101 debe y a las clrcunatanclaa 
del que 101 recibe. Arto. 284 C.-La 
cónyuge mujer queda sujeta a la prohlbl 
ción e1tableclda en el Arto. 112 C. Que· 
da a1í coi firmada la sentencia con1ultada. 
C6ple1e, notlfíqueae, lnscribaae en 101 com 
petente1 R,-glatMa, anótese al margen de 
la partida de matrimonio re1pectlvll, pu· 
h1íque1e en cLa Gaceta>, Diario Oficial, 
lbre1e la fjecutorla de ley y con testimo
nio coocertado vuelvan 101 9uto1 'al Juzgado 
de 1u origen. Se hace conatar que al 
preaeote reoteocla y el voto corre1pon 
diente fueron pue1to1 con la coacurrencld 
del Dr. Julio D. Ramíre1, Browa, Magi1· 
trado rle la Sala para lo Criminal quien 
fué llamado a Integrar Trlbum!l ·por au 
aencla del 1eftor Maglstrddo Dr. Ernesto 
Sequelra AreJ1ano.-R. Sánchez Vigll.
R. Tapia Moncada.-Jullo D. Ramirez B 
-R1..berto Bermú lez A., Srlo. 

Ea confurme, Masaya, quince de Julio 
de mil novecleato1 cuarenta y cuatro.
Eudl ro Svlía, Srlo. 

·' 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 408 .. 

Franclaco Vá1quez, mayor, caeado, agrl· 
cultor, Maaatepe, 101lclta ~decláreat>le he· 
redero de 1u madre Esmeralda kllzabeth. 
Bienes: finca rústica llamada cSanta Rita>, 
tre1 manzana• cabida, jurladlcclén San 
MarCCll, con café, chagüite, casa tejaa, bor
cone1. Linda: Oriente, de Ceclllo Gutlé
rre2; Poniente, cSanta Teresa> de Anaata· 
110 Somoza; Norte, cEI Porvenln de So· 
moza; Sur, de Manuel Antonio Gutiérrt>Z, 
Coh'!redero1: Amella, Humberto y Grego• 
rlo Vásquez. . . 

Oye1e opo1lclón. 
Juzgado Civil Di1trlto. Maaatepe, quin· 

ce Ago1to mil novecientos cuarentlcuatro, 
~A. Rulz Lacayo, Srlo. 

1786 1 

N9. 267 
Romelia García de CalonjP, solicita de

cláre1ele heredera uclón hijos: Alberto, 
Julia Irma, Francl1co Jo1é, s~gundo Gui
llermo, Mnía .A1unclón, Osear Augu1to, 
Hllda, E'..fgar, y Arnoldo, en blene1, dere· 
cb'l1, acciones, difunto e1poso . Arnoldo 
Calorije. Blrnes: Suma dinero dPpo1ltada 
Brnco Nacional, cficlna Manai;zull, 

lotere1ado1 op6ngan1e término ll'~al.' 
Juzgado Civil O 1trlto. Lt>ón, velnticln

ro J ullo mil noveclento1 cuarentfcuatro.
J. R. Saborio E., Srlo. 
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